INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS 
INVITACIÓN ABIERTA NÚMERO  030-2009 
COMPRA DE AGUARDIENTE CRISTAL Y RON VIEJO DE CALDAS  PARA POSTERIOR VENTA EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA
MODIFICACIÓN UNO
El Gerente General de la Industria Licorera de Caldas, en uso del inciso segundo del numeral 2.3 de la Invitación Abierta No. 030-2009, expide la siguiente modificación:  
PRIMERA: El numeral 2.11.2., quedará así: 
2.11.2. Las sociedades extranjeras deben acreditar su existencia con certificado emitido por la autoridad correspondiente de los Estados Unidos. En el mismo certificado debe hacerse constar la fecha hasta la cual ha cancelado sus derechos y la fecha de presentación del informe anual. 

Se deberán anexar además los documentos privados en que conste la fecha de su constitución, objeto social, órganos de administración, representación legal y facultades del representante legal. 

El objeto social de la sociedad deberá  referirse a la importación y/o comercialización y/o distribución y/o compra y/o venta de licores y/o productos de consumo masivo. 
Se entiende como consumo masivo: Los productos de compra repetitiva y alta rotación en el punto de venta que se encuentran disponibles al consumidor en los diferentes canales de comercialización como tiendas, misceláneas, estanquillos, supermercados, grandes superficies y superetes y demás establecimientos de venta y/o consumo en forma detallista,  permitiendo estar al alcance de gran parte de la población.

Si los documentos relacionados con la sociedad se extienden en los Estados Unidos en idioma distinto del castellano, por pertenecer a la Convención de la Haya deberá anexarse la traducción efectuada por intérprete oficial, con la correspondiente apostilla. 
Si los documentos relacionados con la sociedad se extienden en los Estados Unidos en idioma castellano deberán presentarse debidamente auténticados con la correspondiente apostilla.
SEGUNDA: El numeral 3.3. quedará así: 
3.3.  REQUISITOS DE  PARTICIPACIÓN: 
Podrán participar todas las personas las personas jurídicas extranjeras con domicilio principal en Estados Unidos, con licencia para la importación de licores en el territorio de los Estados Unidos, las cuales deberán cumplir con la totalidad de los requisitos que se relacionan a continuación:
Se entiende por personas jurídicas extranjeras: las sociedades extranjeras registradas ante la autoridad correspondiente de cualquier Estado de los Estados Unidos de América que no presente articulos de disolución.
TERCERA: El numeral 3.3.1.1., quedará así:

3.3.1.1. SOCIEDADES. 
Las sociedades extranjeras deben acreditar su existencia con certificado emitido por la autoridad correspondiente de los Estados Unidos. En el mismo certificado debe hacerse constar la fecha hasta la cual ha cancelado sus derechos y la fecha de presentación del informe anual. 

Deberán anexar además los documentos privados en que conste la fecha de su constitución, objeto social, órganos de administración, representación legal y facultades del representante legal. 

El objeto social de la sociedad deberá  referirse a la importación y/o comercialización y/o distribución y/o compra y/o venta de licores y/o productos de consumo masivo. 
Se entiende como consumo masivo: Los productos de compra repetitiva y alta rotación en el punto de venta que se encuentran disponibles al consumidor en los diferentes canales de comercialización como tiendas, misceláneas, estanquillos, supermercados, grandes superficies y superetes y demás establecimientos de venta y/o consumo en forma detallista,  permitiendo estar al alcance de gran parte de la población.

Si los documentos relacionados con la sociedad se extienden en los Estados Unidos en idioma distinto del castellano, por pertenecer a la Convención de la Haya deberá anexarse la traducción efectuada por intérprete oficial, con la correspondiente apostilla. 
Si los documentos relacionados con la sociedad se extienden en los Estados Unidos en idioma castellano deberán presentarse debidamente auténticados con la correspondiente apostilla.
TERCERA: El numeral 2.11.3. quedará así: 
2.11.3. Autorización de la Junta u otro órgano de administración para el representante legal de la sociedad extranjera para presentación de oferta,  firma del contrato y constitución de apoderado en Colombia, cuando en la documentación relacionada con la sociedad conste que el representante legal deba adjuntarla.  
Si tal documento se extiende en los Estados Unidos en idioma distinto del castellano, deberá anexarse la traducción efectuada por intérprete oficial, con la correspondiente apostilla (Por pertenecer a la Convención de la Haya). 
CUARTA: El numeral 2.11.4. quedará así: 

2.11.4. Constancia del importador, con copia autenticada de su correspondiente licencia. 

Si lo constancia o la copia autenticada de la licencia del importador se extienden en los Estados Unidos en idioma distinto del castellano, por pertenecer a la Convención de la Haya deberá anexarse la traducción efectuada por intérprete oficial, con la correspondiente apostilla. 
QUINTA: El numeral 2.11.5. quedará así: 
2.11.5. El oferente deberá acreditar la existencia del importador con certificado emitido por la autoridad correspondiente de los Estados Unidos. En el mismo certificado debe hacerse constar la fecha hasta la cual ha cancelado sus derechos y la fecha de presentación del informe anual. 
Si tales documentos se extienden en los Estados Unidos en idioma distinto del castellano, deberá anexarse la traducción efectuada por intérprete oficial, con la correspondiente apostilla (Por pertenecer a la Convención de la Haya). 
SEXTA: Agregar el siguiente subnumeral en el numeral 3.3.1. REQUISITOS LEGALES: 
3.3.1.10. El oferente deberá acreditar su importador con certificado emitido por la autoridad correspondiente de los Estados Unidos. En el mismo certificado debe hacerse constar la fecha hasta la cual ha cancelado sus derechos y la fecha de presentación del informe anual. 

Si tales documentos se extienden en los Estados Unidos en idioma distinto del castellano, deberá anexarse la traducción efectuada por intérprete oficial, con la correspondiente apostilla (Por pertenecer a la Convención de la Haya). 
SEPTIMA: El numeral 2.11.19. quedará así: 

2.11.19. Información financiera así: Balance General, Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Cambios en la Situación Financiera y Flujo de Efectivo  a junio 30 de 2009, firmados por Contador Público o Revisor Fiscal, acreditándose su título apostillado y con traducción oficial si es en idioma diferente al castellano.

OCTAVA: El primer inciso del numeral 3.5. quedará así:
3.5. INFRAESTRUCTURA INFORMATICA

El oferente debe presentar su oferta, incluyendo o declarando expresamente que acepta la exigencia de tener la infraestructura informática contenida en los puntos 3.5.1. a 3.5.5.: 

NOVENA: El primer inciso del numeral 4.6.16. quedará así:
4.6.16. INTERVENTORÍA Y/O SUPERVISIÓN. 

La Interventoría y/o supervisión del contrato, estará a cargo de: El Gerente Comercial y el Profesional Especializado Ventas Internacionales. 
Copia de la presente modificación se publicará en la pagina web de la empresa  y se anexará a la invitación abierta No. 030-2009. 

La presente modificación se expide en Manizales a los dieciocho (18) días del mes de diciembre del año dos mil nueve (2009)

CARLOS ARTURO FEHO MONCADA
Gerente General 
Revisó:
Jorge Enrique Velásquez Yepes, Asesor Jurídico 





